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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00245 
 
 

En atención a la solicitud remitida desde el correo electrónico cibelesarmenia@gmail.com 

en el que solicitan información tocante a este proceso, se ordena informarles que para 

poderles dar información y tenerlos notificados en este asunto, deben allegar el 

certificado de existencia y representación expedido por la Alcaldía de Armenia y hacer la 

solicitud a través de su representante legal, igualmente se les pone de presente que 

cualquier solicitud la deben hacer por conducto de un profesional del derecho (art. 73 

CGP) 

 

Remítase copia de este auto por el centro de servicios al correo electrónico 

cibelesarmenia@gmail.com 

 

De otro lado, frente a la solicitud que realiza el apoderado judicial de la parte 

demandante, se ordena que por el centro de servicios se notifique directamente a la 

parte demandada la decisión del 15 de octubre del año en curso, en la cual se decretó 

como medida cautelar la suspensión de las decisiones adoptadas en la asamblea del 28 

de mayo de 202i, consistentes en el  “El nombramiento del consejo de administración y 

comité de convivencia, realizados en dicha asamblea”. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri 
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Armenia - Quindío 
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